
¿-rant« do la -atente d« invención que se so l ic i ta  en ~spaña 

í  favor de la casa Seitzwerk#, G.a.b.í ! . , de ¡treuz«acfa 
(Alemania) por * PIENSA PAIU PE TITOS'*,

i
^1 invento se refiere í  una prensa pa~a fretoó o cosa 

análoga, como las que so emplean para prensar uvas, frutas 

y productos seise jantes, 'a estas prensas se llena un cesto 

con el material bruto y lue^o con un embolo impulsado hidrau- 

5 l ica  o meorínic úsente m  exprime s i  fruto o cosa anal oca.

, visto  que en taláis predas la presión de trabajo

«rapizada sobre el material que se prensa se altera frecuente­

mente durante la marcha d«l trabajo sin poder ser controlada, 

con lo  cual se origina una labor irre¿pilar del material 

10 bruto y una disminución del rendimiento.

H1 invento tiene por objeto dos cosas: por un lado tiene 

que crearse una disposición en la que la presión del prensado 

so obtenga automáticamente i  un t iade do terminado regulable.

”1 ¿rado de la pr sión de prensado se determina «eenoial- 

1? mente por la resistencia que o© opone en la boca del c«sto 

por la masa de fruto impulsada i  través d«l mismo. *-i se 

estrecha cónicamente ágta boca tal como se pr©vd ©n el pre­

sente invento, se estanca el material exprimido en este espa­

cio  cónico y en caso dado tambíán á partir de a l l í  retrocede 

20 hasta dentro del c^oto y forma a l l í  una especie de tapón.

Segón e l  invento ae hace variable la sección de abertura del 

cierre cónico, resultando posible, por reducción del estrecha 

miento cónico, rebajar la resistencia que m  opone al avance 

u lter ior  del material que se prensa y sobre todo del mmeio- 

25 n*do t ^PÓn. Pero con la reducción de esta resistencia descien- 

do también la tensión interior que wmvita sobre e l  material



que se prensa.

Sabido esto, resulta posible proveer la pieza de cierre 

regulable con un mecanismo regulador, por medio del cual se 

30 hace depender el grado de disminución de la resistencia de la  

boca de la presión, que Lravita sobre el material que se prensa, 

ó por lo  cid, al contrario, la presión de prensado que se emplea 

se mantiene automáticamente á una determinada altura.

Pero se ha v isto , además, que tratándose de ciertas clases 

35 de fi-utos, al juego exprimido no se le puede dar salida del 

cesto con bastante rapidez, porque el camino desde el centro 

de la masa ue íruvO nas»a las paredes del cesto es re lat iva— 

mente grande, de modo que el jugo está detenido muy intensa­

mente en Q3te trayecto por loa componentes fibrosos y leñosos 

40 del material que se prensa. Pero por estos hechos queda perju- 

dicialmente influido el trabajo ordenado de la prensa en la 

elaboración de la correspondiente clase de fruto.

Por consiguiente, según el invento, ce monta concéntrica­

mente al eje longitudinal del cesto un tubo de desagüe prepara- 

45 do en forma de celador, de modo que si recorrido máximo que 

tiene que hacer el jubo hasta el punto próximo á su salida en 

la pared exterior del costo o en la pared del tubo de desagüe 

se reduce a menos de la mitad del importe que resulta sin em­

plear un tubo de desagüe. La dependencia del tamaño en cada 

50 case del o r i f i c io  anterior de salida del cesto con la p -eslón 

de prensado existente en cada caso, puede conservarse, tam­

bién en la disposición sabún el presente invento.

La esencia del invento se comprenderá, sin más ni más, por 

la siguiente descripción de una forma de ejecución, como ejem- 

55 pío. La adjunta f i g .  1 presenta la parte anterior de una prensa 

con una embocadura accionada a mano. La f ig .  2 muestra otra 

disposición en la que la pieza en pico es accionada automática­

mente por la disposición de prensa hidráulica.

1̂ cesto 1 contiene, en disposición conocida, un embolo 

60 prensador 2, que por lo  general es accionado hidráulicamente.
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Por encima del extremo dirigido hacia atrás del cesto 1 está
>y

colocado e l embudo de carga 3. Concéntricamente al eje central de 

cesto 1 va dispuesto un tubo de salida 4, que va sujeto con uno á 

sus extremos á la superficie anterior del ámbolo 2, y en virtud d 

esto sigue les movimientos del árabolo. ^n tanto este tubo de gali 

da entra en contacto con el material que se prensa va perforado o 

ranurado de un modo cualquiera en forma de colador. P] extremo 

anterior libre del tubo de salida 4 está apoyado en un soporte 

5, aproximadaments de la forma de una tapa de prensa—estopas. 

soporte 5 va unido, por e j . , con el bastidor de la prensa por 

las barras, 6. 'in el tubo de salida va montada movible una embo­

cad'ra 7 entre el extremo anterior la del cesto 1 y el mencionado
soporte 5.

A esta embocadura se le ha dado la forma cónica hacia 

75 dentro en este caso. Cuando toca en sus bordes directamente el 

extremo l_a del cesto, queda áste coaple taraente cerrado para la 

salida del material que se prensa; cuanto ma's se mueva hacia la 

izquierda, tanto mayor se hace la sección de salida en la.

1̂ movimiento de la pieza en p*co, y oon este el cambio de 

B0 la resistencia de salida del mae'trial prensado, puede llevarse 
a cabo de distintas maneras.

Tratándose de la forma de ejecución sogdn la f ig .  1, e l  

tubo de salida 4 va guiado directamente en el soporte 5f sino 

que se ha metido por encima del tubo de salida un oasquillo 0 

85 provisto con rosca exterior y se 0uía en el soporte 5. *?ste

caequillo 8 con rosca está constantemente en engrane por su rosca 

con el extremo echado hacia atrás de la embocadura 7. Además, el 

caequillo 8 está asegurado contra desplazamientos longitudinales 

en ambas direcciónes y la verdadera presión es recibida por un 

90 cojinete de bolas 9, o por algo análogo, mientras que el anil lo  

de ajuste exterior tiene la forma adecuada de volante. Haciendo 

girar este volante la embocadura 7 puede avanzar o retroceder 

independientemente del movimiento del tubo de salida 4. Como es 

comprensible, la pieza en pico 7 debe estar asegurada contra tor- 

95 sión.



Tratándose de la forma de ejecución segitn ]a f ig# 2, «1 

movimiento de la pieza en pico (embocadura) 7 se ver i f ica  autoraif 

ticamente á lo  largo del tubo de salida 4 en relación con la  pri­

sión de prensa empleada en cada caso en ©1 émbolo prensador 2. 
ICC Dato, como se indica en la f i g .  2, puedo verif icarse de modo 

que la embocadura/se impulsa hacia adentro por una presión 12 

por muelle o peso, graduabl©, de acción persistente «n el senti­

do d© cierre de la abertura lpj con auxilio  de una palanca de 

trasmisión 11 y un miembro cíe unión cualquiera 13, mientras 

105 qu*5 por un émbolo hidráulico 14, que está persistentemente bajo 

la mioma gr» sión hidráulica que el propio embolo de prensa 2, se 

«jorca una presión en la palanca i l  en un sentido opuesto 4 la 

carga por peso o muelle* K« la misma medida en que la presión 

ejercida sobre el émbolo 14 veno© el momento de torsión, ejercido 

110 por la carga 1 ¿ contrapuesta en unión con la presión trasmitida 

á la pieza de p*co 7 por el material que se prensa, se abre auto­

máticamente ©1 cierre del cesto.

Abora bien, con auxilio de les medies indicados, s© puede 

graduar exactamente al valor máximo de la presión de prensa en 

115 ©1 cesto 1, quo no -Jebe ser excedido, igualmente que la ve loc i-  

dad d© carga y el grado de extracción de jugo del material que 

se prensa.

la embocadura 7 va convenientemente provista de un espacio 

hueco, que tratándose de la ejecución segiSn la f ig .  2 no es iu- 

12C diepensáblemente necesario, pero que, sin embargo, sirve para la 

disminución de peso, mientras que en la forma de « jecuoión segtín 

la f ig .  l e s  necesario para hacer posible que el caequillo 8 

pueda entrar con su borde anterior en ©1 interior de la embocadu­

ra 7.

125- De lo precedente se deduce, sin más ai más, que en ©1 fun­

cionamiento de una de estas prensas, el jugo exprimido puede 

pasar, no solamente por las paredes exteriores del cesto 1, sino 

también por la pare del tubo de salida 4, con lo  que ae garan­

tiza el ventajoso modo de funcionar mencionado en un principio.
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130 , Se comprenderá de por si que no soa lamen te 1?, combinación

de loo medios indicados, aproximada»*nte según la f ig ,  ? f sino 

también e l  empleo del tubo central de 33I ida de por s í sujeto 

al embolo do presión, e igualmente la combinación hidráulica de 

la pieza en pico con la impulsión del émbolo de prensa, de per 

»  13b BÍ, resulta posible y debe ser protegida.

rhivi;«dxcaciq;í.
1. ~ Prensa para í’rutos, caraoterizadq porque se ha dispuesto 

concéntricamente al eje dentral dol cesto (1) un tubo de desagua 

(4) perforado en forma de colador, que va sujeto por una parta

140 al árbol o prensador tZ) y por otra va conducido des!izándose en 

la embocadura (?) del cesto* (1),

2. -  Prensa para frutos según 1, caracterizada porque el tubo de 

desagüe (4) va conducido, fuera de fcufa, en la ¡pieza de pico (7), 

también en un caequillo g iratorio  (O) y concéntrico, que va ao-

14 5 prtado ©n el armazón de la prensa (5-6) y por medio de pasos 

de rosca está unido cotí la pieza de pico (7 ) ,  asegurada contra 

torsión, de modo que independientemente del movimiento del tubo 

de salida (4 ) ,  por giro del caequillo (0) la pieza da pico (7) 

pueda ser impulsada hacia dentro o hacia fuera.

150 3,-* Prensa para frutos según 1 y 2, caracterizada por que la pie­

za de pico (7) tiene forma cónica hacia dentro, do modo que sentía 

su posición en relación con e l  extremo P ( 1 a } del cesto la 
sección transversal de salida resulta variable i  voluntad.

4.- Prensa para frutos según 1, caracterizada porque la pieza en 

*  155 pico (7) se aprieta por una carga de peso o muelle regulable (12] 

constantemente contra la apertura ( l a )  d«l c*»sto { 1 ) ,  y po i­

que la presión hidráulica de prensa, que acciona el émbolo de 

prensar ( ¿ ) , actúa sobre la pieza de pico (7) en contra de la 

carga de muelle o peso (12), de modo que predominando la presión

160 para prensar sobre el efecto de la carga de muelle o peso (12) 

la pieza en pico (7) se abra automáticamente.

Nota: La presente patenta debe recaer sobre "PR” !TSA PVR4 

F'iFT 05*, tal coso aparece descrita en la presenta memoria y di­
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bujos adjuntos.

J Con arreglo á lo  preceptuado en la vidente Ley de la Propie­

dad Industrial y Comercial se so l ic i ta  el derecho de prioridad 

da la patente alemana n® 58 a S. 55.30 del 1 de Diciembre de 
1930.

Consta esta memoria de seis hojas foliadas y escritas por 
una sola oara.

Madrid, a / ? W  Seitzwerke G.m.b.íT.

C ... /
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